
 

 
 

 
EXP. 2015-00583-00 IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DTE. RAFAEL DE JESÚS BARRIOS SUÁREZ 

DDO. ARLIS ANTONIO PUELLO JULIO. 

 

SECRETARÍA: Señor juez, paso a su despacho el presente proceso, informándole que el 

apoderado de la parte demandante solicita se emplace al demandado conforme al Decreto 

806 del 4 de junio 2020. 

Sírvase Proveer. 

 

Sincelejo, Sucre 29 de septiembre de 2020. 

 

 

LUZ MARÍA PULGAR GRANADOS 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SINCELEJO, SUCRE 

Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

En atención a la nota de secretaría y a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante, por ser procedente lo solicitado de conformidad a lo regulado en el artículo 10 

del decreto 806 del 4 de junio del 2020, se ordenará que por secretaría se realícese la 

inclusión al Registro Nacional de Personas Emplazadas al demandado, una vez surtido el 

emplazamiento, se les designará curador ad-litem, por el cual se surtirá la notificación y 

ejercerá el cargo respectivo, hasta la terminación del proceso. 

 

 Por lo expuesto, se Ordena: 

 

Por secretaría realícese la inclusión al Registro Nacional de Personas Emplazadas al señor 

ARLIS ANTONIO PUELLO JULIO, identificado con la C.C. No 1047381448. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
GUILLERMO RODRÍGUEZ GARRIDO 

JUEZ 
Juan Medina. 

 


